
Sucesión. Rdo. 2019-00004 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintidós  

 
Proceso Sucesión Doble Mixta Menor 

Cuantía  

Causante  Roberto Escobar Sierra y otra 

Interesado  Oscar Fernando Escobar López  

Radicado 05001 40 03 028 2019 00004 00 

Providencia Remite a auto. Ordena compartir 
expediente  

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de algunos interesados en esta sucesión 

(Doc.10), se le remite al auto del 12 de noviembre de 2021 (Doc.06) , donde se ordenó 

requerir mediante correo electrónico a la secuestre YADIRA GÓMEZ URIBE, para que 

haga entrega a los adjudicatarios de los inmuebles distinguidos con M.I. 01N-5090679, 

01N-5090677 y 01N-5090678, y una vez realizado esto, proceda a rendir cuentas 

definitivas de su gestión en el cargo, con las cuales allegará el acta de la diligencia de 

dicha entrega. 

 

El oficio que comunica tal requerimiento a la auxiliar de la justicia obra en el Doc. 07, para 

que sea descargado por la parte interesada, y luego remitido a su destinataria.  

 

De otro lado, se ordena compartir el link del expediente digital con la Dra. Fernández 

Castañeda, para que pueda tener acceso al expediente. 
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